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ASUNTO 

 
El apoderado General del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

FNG, presenta cesión de derechos de crédito a CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. y solicita reconocer y tener a EL CESIONARIO, 

para todos los efectos legales, como titular de los créditos, garantías y 

privilegios que le correspondan a EL CEDENTE dentro del presente 

trámite. 

 

CONSIDERACIONES 

Revisado el expediente digital que nos ocupa se pudo observar que este 

despacho mediante auto de fecha Doce (12) de Noviembre de Dos Mil 

Veinte (2020), ordenó la suspensión del presente proceso, atendiendo a 

que el apoderado judicial de la parte demandante, aportando copia del 

escrito comunicado por el Operador de Insolvencia del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición FUNDACION 

LIBORIO MEJIA, quien informa que el día 25 de junio de 2020, el deudor 

en referencia, radico Solicitud de Negociación de deudas ante ese centro, 

la cual verificados los requisitos de ley fue aceptada el día 03 de Julio de 

2020. 



 
 

 

Por lo anterior, NO SE ACCEDE a la anterior solicitud de 

reconocimiento de cesión de derechos de crédito, por carecer este 

Despacho de competencia para resolver los asuntos atinentes al crédito, 

la cual se encuentra radicada en el Operador de Insolvencia, a donde 

habrá de remitirse la solicitud. 

 

Remítase por secretaria la solicitud de cesión del crédito presentada al 

Operador de Insolvencia del Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición FUNDACION LIBORIO MEJIA, de quien se 

requiere se sirva informar, con destino a este proceso, el estado actual 

del tramite de insolvencia y su decisión sobre la solicitud de cesión. Por 

secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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